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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., catorce de junio del dos mil veintidós 

 

En atención al escrito que antecede, signado por el apoderado judicial de 

las herederas, mediante el cual se solicita la expedición del oficio de 

desembargo, sobre el inmueble que fuera objeto de medida cautelar, el 

despacho, una vez revisado el expediente, observa que el embargo que 

fuera decretado en la providencia admisoria, de fecha 8 de abril de 2015, 

sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria 282-15024 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Calarcá Q, no fue levantada en la 

providencia aprobatoria del Trabajo de Partición, de fecha 28 de 

noviembre de 2018, confirmada por la Sala Civil Familia Laboral del 

Tribunal Superior de Armenia mediante providencia de fecha 30 de abril 

de 2019. 

 

Por lo expuesto, teniendo en cuenta que el proceso se encuentra 

terminado y actualmente archivado, ordena el levantamiento de la citada 

medida cautelar; dejando a disposición cualquier remanente que haya 

surtido efecto dentro del plenario. 

 

Expídase oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Calarcá, enviándose el mismo a través del Centro de Servicios 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de Armenia Q, y 

enviándose copia al correo electrónico del peticionario. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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